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RESILIENCIA Y 
COLABORACIÓN 

1. CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN DE UN SER
VIVO FRENTE A UN AGENTE PERTURBADOR
O UN ESTADO O SITUACIÓN ADVERSO

2. CAPACIDAD DE UN MATERIAL, MECANISMO
O SISTEMA PARA RECUPERAR SU ESTADO
INICIAL CUANDO HA CESADO LA
PERTURBACIÓN A LA QUE HABÍA ESTADO
SOMETIDO
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RESILIENCIA Y 
COLABORACIÓN 

ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE 
SEGURIDAD Y SALUD 2015-2020

<La Estrategia se asienta en el convencimiento de que
la prevención y la colaboración son dos valores
fundamentales que deben guiar toda acción preventiva.
La prevención es el medio más eficaz para reducir los
accidentes de trabajo y las enfermedades
profesionales, y la colaboración de los poderes
públicos, empresarios y trabajadores favorece e
impulsa la mejora efectiva de las condiciones de
trabajo=
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ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD Y SALUD 2015-2020

● OBJETIVO 3B. ENFERMEDADES PROFESIONALES: <LA PREVENCIÓN DE LAS EP ES UNO
DE LOS ÁMBITOS SOBRE LOS QUE SE DEBE TRABAJAR DE MANERA MÁS INTENSA,
ESPECIALMENTE EN LOS SECTORES Y ACTIVIDADES CON MAYOR ÍNDICE DE INCIDENCIA=

● LÍNEA DE ACTUACIÓN PLAN DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA: <MEJORAR Y PROMOVER
EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DE EP, ASÍ COMO LA DETECCIÓN Y COMUNICACIÓN DE
LAS MISMAS, CON LA MÁXIMA DE ANTEPONER LA PREVENCIÓN A LA REHABILITACIÓN=
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COLABORACIÓN 

1 DE MARZO DE 2016: FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ITSS Y EL INSHT 
(AHORA INSST)

OBJETIVOS DEL CONVENIO:

➢ DISEÑAR PROCEDIMIENTO ARMONIZADO PARA LA INTERVENCIÓN DE LA ITSS EN LA
INVESTIGACIÓN DE EP = INVESTIGACIÓN CON FINES PREVENTIVOS

➢ IDENTIFICAR UN CONJUNTO MÍNIMO DE DATOS QUE PERMITA EL APROVECHAMIENTO
EPIDEMIOLÓGICO, CON FINES DE PLANIFICACIÓN PREVENTIVA = COLABORACIÓN
ENTRE ORGANISMOS
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COLABORACIÓN ENTRE ADMINISTRACIONES 

1. ELABORACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ARMONIZADO PARA LA
INVESTIGACIÓN E INFORME DE ENFERMEDADES
PROFESIONALES

2. PUESTA EN MARCHA Y DESARROLLO DEL PROYECTO
PILOTO: INSST, ITSS E INSTITUTOS REGIONALES: MADRID,
ALICANTE, ZARAGOZA Y A CORUÑA

3. EXPLOTACIÓN DE RESULTADOS CON FINES
EPIDEMIOLÓGICOS
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PROPÓSITOS DEL PROCEDIMIENTO

● Describir y explicar los hechos que produjeron la EP
● Garantizar la no exposición de los trabajadores a los agentes causantes
● Verificar el agente potencialmente causante de la EP
● Corroborar o modificar la información de CEPROSS
● Identificar deficiencias o mejoras en la evaluación de riesgos y proponer recomendaciones

generales.
● Corroborar el cumplimiento de recomendaciones y requerimientos preventivos, tras la

reincorporación del trabajador.
● Identificar la transgresión de la normativa de PRL
● También, identificar posibles EP no declaradas
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1. ELABORACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO ARMONIZADO

● Primera fase del proyecto, iniciada en noviembre de 2016

● Participaron INSST, ITSS, organismos de SSL de las CCAA y INSS

● Trabajos coordinados por el INSST, y con la colaboración de la Subdirección para la coordinación
de la Inspección del sistema de Relaciones Laborales

● Trabajos finalizados en junio de 2018 con la elaboración del Documento de Investigación de EP,
Documento de informe de investigación y Conjunto mínimo armonizado de datos
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Documentación para la actuación inspectora

DOCUMENTO 1. INVESTIGACIÓN DE CASOS:

1. GUÍA PROPIAMENTE DICHA

2. ANEXO I: TIEMPOS ORIENTATIVOS PARA LA VERIFICACIÓN
DE LA EXPOSICIÓN

3. ANEXO II: PAUTAS ORIENTATIVAS PARA EL DESARROLLO DE
LA ENTREVISTA EN LA INVESTIGACIÓN (INVESTIGACIÓN DE
AT Y EP, OIT 2015)
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Documentación para la actuación inspectora

DOCUMENTO 2. INFORME DE INVESTIGACIÓN:

1. GUÍA PROPIAMENTE DICHA: ACTUACIONES PRACTICADAS;
HECHOS COMPROBADOS; CONCLUSIONES; MEDIDAS
DERIVADAS DE LA ACTUACIÓN INSPECTORA

2. ANEXO I: CONJUNTO MÍNIMO Y ARMONIZADO DE DATOS

3. ANEXO II: CÓDIGO DE CAUSAS DE ENFERMEDADES
PROFESIONALES
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2. PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO PILOTO

● AÑOS 2019-2020 (interrumpido por la pandemia de la COVID-19)

● SELECCIÓN DE LAS INSPECCIONES PROVINCIALES DESTACADAS POR EL NÚMERO Y
CALIDAD EN LA INVESTIGACIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES:

■ MADRID, ALICANTE, ZARAGOZA, A CORUÑA

● REUNIONES PREPARATORIAS Y PERIÓDICAS CON INSPECCIONES PROVINCIALES Y
TÉCNICOS DE LOS INSTITUTOS DE PREVENCIÓN

● OBJETIVO: INVESTIGACIÓN E INFORME CONJUNTO DE 116 E.P. DE DISTINTOS GRUPOS
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2. DESARROLLO DEL PROYECTO PILOTO

● COORDINACIÓN PERMANENTE ENTRE LA ITSS Y LOS INSTITUTOS

● CONJUNTO MÍNIMO ARMONIZADO DE DATOS: MEJORA DEL CONTENIDO Y
COLABORACIÓN EN LA TOMA DE DATOS

● PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE CASOS E INVESTIGACIÓN CONJUNTO

● INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN DE LA EP REALIZADO DE FORMA COLABORATIVA
ENTRE LA INSPECCIÓN E INSTITUTOS REGIONALES
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PROYECTO PILOTO
CONTENIDO: 116 INVESTIGACIONES DE EP

GRUPO DE EP, ANEXO I RD 
129972006

AGRUPACIÓN PARA EL 
ENSAYO

CASOS A ESTUDIAR

Grupo 1, 4, 5 Agentes Químicos 30

Grupo 2, agentes A, B, I, J, K Agentes Físicos 20

Grupo 2, agente L Patologías de la voz 10

Grupo 2, agentes C, D, E, F y G TME 30

Grupo 3 Agentes Biológicos 20

Grupo 6 Cáncer 6
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2. DESARROLLO DEL PROYECTO PILOTO
IMPRESCINDIBLE TRABAJO CONJUNTO ESPECIALISTAS MEDICINA DEL TRABAJO DE CCAAE 
INSPECTORES/AS

PROS

COMPLEMENTARIEDAD DE 
LOS INVOLUCRADOS EN LA 

INVESTIGACIÓN

RESULTADOS MÁS 
COMPLETOS:  ACTUACIÓN 
INSPECTORA Y TÉCNICO-

MÉDICA

CONTRAS

ACUTACIÓN MÁS LENTA Y 
COMPLEJA

ACOMODAR RITMOS Y FORMAS 
DE TRABAJO DIVERSAS

PASO DEL TRABAJO INDIVIDUAL AL TRABAJO CONJUNTO EN TODO EL PROCESO DE
INVESTIGACIÓN
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2. DESARROLLO DEL PROYECTO PILOTO

● INVESTIGACIONES CONJUNTAS DE CADA EP ENTRE UN MÉDICO/A DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SALUD Y UN INSPECTOR/A DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

● SUPERVISIÓN DEL PROYECTO POR LOS JEFES DE UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD DE
CADA INSPECCIÓN PROVINCIAL Y POR LA SUBDIRECCIÓN PARA LA COORDINACIÓN DE
LA INSPECCIÓN EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES

● INTEGRACIÓN DEL CONJUNTO MÍNIMO ARMONIZADO DE DATOS EN LA BASE DE DATOS
DE LA INSPECCIÓN: INTEGRA

● RESULTADO DE INVESTIGACIONES: 122 ENFERMEDADES PROFESIONALES
INVESTIGADAS =
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3. EXPLOTACIÓN DE RESULTADOS 
CON FINES EPIDEMIOLÓGICOS

TRABAJO DE CAMPO: 
ITSS E INSTITUTOS 

SSL

EXTRACCIÓN DE 
DATOS: ITSS E 

INSST

ELABORACIÓN DE 
ESTUDIO 

EPIDEMIOLÓGICO: 
INSST 
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3. EXPLOTACIÓN DE RESULTADOS CON FINES EPIDEMIOLÓGICOS

● DEL TRABAJO DE CAMPO A LOS RESULTADOS EPIDEMIOLÓGICOS
● ESTUDIO REALIZADO POR EL INSTT
● IMPORTANTES PRIMERAS CONCLUSIONES: 

1. En el 59% de los casos la investigación de la empresa no concluye la existencia de relación entre la 
EP y las condiciones de trabajo

2. En el 40% de los casos investigados se verificó la existencia de casos adicionales al investigado. 
Una media de 3 casos adicionales

3. En el 60% de los casos las empresas no habían investigado la EP
4. En el 46,5% de los casos, la evaluación de riesgos no existía o no identificaba el riesgo relacionado 

con la EP. En el 95% de los casos no hay planificación preventiva en relación con la EP
5. En el 83% de los casos se verificó la relación entre la EP y la exposición en el actual puesto de 

trabajo.
6. En el 10% de los casos había errores en el parte CEPROSS
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AHORA: <TRAS EL PARÓN DE LA COVID-19=

PLAN ESTRATÉGICO ITSS 2021-2023

Actuación 2.5: 
Nuevo modelo de 

investigación de EP

CONSUTLA CON 
ÓRGANOS 

TÉCNICOS DE CAA

Imprescindible 
colaboración: ok de 

todas las CCAA
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PASOS INMEDIATOS PARA SU APLICACIÓN A TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL

• FORMACIÓN A TODAS LAS INSPECCIONES PROVINCIALES: a través de la Escuela de la ITSS,
con participación del INSST y de técnicos/as e inspectores/as que realizaron el proyecto piloto

• ELABORACIÓN DE UNA INSTRUCCIÓN INTERNA DE LA ITSS

• APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO A APROXIMADAMENTE UN TERCIO DE LAS EP QUE SE
INVESTIGUEN POR LA ITSS

• DESEABLE: Formación de los especialistas en medicina del trabajo que vayan a participar en la
investigación.
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

IRENE MARÍN LUENGO
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